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7../:l Que, mediante Resolución Viceministerial N' 147-2023 MINEDU de fecha 5 de octubre del

",.'i,';42!.* aprueba la Norma Técnica denominada "Disposiciones para la encargatura de profesues en áreas de desempeño iaboral de la Ley N"
""'W(Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento".

Pt¡i?.,.).

Que, el numeral 5.2 de la Norma Técnica denominada'Disposiciones para la encargatura
de ptofesores en áreas de desempeño laboral de la Ley N' 29914, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento" aprobada con Resolución
Viceministerial N" 147-2023 MINEDU, el mismo que regula tres etapas: a) Primera Etapa: raüñcación, Segunda Etapa: Encargalura regular, y
Tercera Etapa: Encargatura complementaria;

Estando a lo informado por el Comité de Selección de la Unidad de Gestión Educaüva
Local, y visado por las Areas de Administración y Gestión lnsütucional de la UGEL; y,

' De conformidad con la Ley N" 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2024, Ley N" 28044, Ley General de Educación, Ley N" 29944, Ley de Refuma Magisterial, Ley N" 30541 que modifica la Ley No 29944, el
Decreto Supremo N" 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 306-2017-EF y sus
modificatorias con Decteto Supremo N"124-2019, que establece montos, condiciones, caracteristicas y v§encia de la asignación porjomada de
trabajo adicional y de la as(¡nackh por cargo a otorgarse a los profesores en el marco de la Ley N' 29944, Ley de Refoma Magisterial y el
Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el Gobierno Regional;
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"Año del Bicenten¡rio, de lr consolidrción de nuestr¡ Independencir,
y de le conmemor¡c¡ón de l¡s heroic¡s b¡t¡ll¡s de Junln y Ayrcucho."
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Vistos, los docum€ntos adjuntos, y el lnforme del Comité de Selección de la Unidad de
Local, sobre procedimiento de encargalura de directivos;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial, tiene por objelo normar las
relaciones entre el Estado y los profesores que prestan servicios en las instituciones y programas educativos públicos de educación básica y

..técnico productiva y en las instancim de gesüón edr.rcaüva descenfalizada; asi como, regular sus deberes y derechos, la fo¡máción continua, lá./--"'..aeuruJ fJltxJUUUYaytslll¿rslll§lallul¿ttUgge§UUleUUCaUVaOeSCeflUal¡ZaOa; a§l COflO¡fegulaf SUSOeOefgSyOefl

.;(s!! : .; ggnera pública magisterial, la evaluación, el proceso disciplinario, las remuneraciones y los estlmulos e incentivos;

Rgso

Que, el artfculo 70 de la citada Ley, establece que el encargo es la acción de personal que

'ri..' " cgnsiste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un titular mienlras dure la ausencia de este, para desempeñar funciones de mayor

"rj);;;i-: responsabilidad. Es de carácter temporal y excepcional, no genera derechos y no puede exceda el periodo del año fiscal;

Que, los tuticulos 141',142",143",144'del RElamento de la Ley N'29944, Ley de
Reforma Magisterial, aprobado por D.S. N' m4-2013-ED, establecen que el personal Jerárquico, Director y Subdirector de lnsütución Educativa,
Especialista en Educación, Direclor de UGEL, Director o Jefe de Gestkh Pedagógica respectivamente tienen asignada una jornada de kabajo de

nta (40) horas pedagógicas semanal-mensual, (40) horas cronológicas semanal+nensual, (40) horas cronológicas semanal-mensual, (40)
cronolfu icas semanal-mensual respectivamenle.



SE RESUELVE:

ARTICULo 10.- ENCARGAR EL PUESTO al personalque a continuación se

indica:

1.{. DATOS PERSONALES: tr -- oct? ?21

DATOS DE LA PLAZA A ENCARGAR:

ETAPA

NIVEL EDUCATIVO

UGEUDRE

INSTITUCION EDUCATIVA

cóorco DE PLAZA

coD. REGTSTRO (ATRHSP)

CARGO

JORNADA LABOML

MIRANDA JUAREZ, JANET
D.N.t. N.02800131
FEMENINO

02,12,1968

1002800131

QUINTA ESCALA MAGISTERIAL

i1rlo NUESTRA seflom DE FATIMA

5261112131',11

30 Hora¡ Pedagóglcas
PROFESOR

ENCARGATURA REGULAR

PRIMARIA

Dirección Reglonal de Educaclón Piura

15152

52616121111f
005901

DIRECTOR I.E.
¡f0 horas. Cronológlcas
Desde el 0110112024 ha¡ta el YnA2021

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, que la encargatura se da por concluida por las causales

numeral 5.7.1 de la Norma Técnica aprobada por Resolución Viceministerial N" 147-2023-MINEDU.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo a la Ley de

del Sector Público para el Año Fiscal 2024.

ARTICULO 1'.. resolución a la parte interesada y áreas

adminiskativas pertinentes para su conocimienlo y acciones de ley.

ROJAS

AL DE EDUCACION PIUM
Dirección Regioríal de Educación Piura

WCHGR/DREP
JWOC/DOADM
REWS/ RA.RR.HH.
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Folios 24
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